
Num.® 80. SAN SEBASTIAN 6 DE NOVlEM.iBE DE 1840. 8 cuartos.

ABDEICIOJI DEI WIVIIMIO DE LA lilDAl6EIA< 
ABDIAAS A LA ERDAIERA.

ESTABlECIMimO DE JOtUOS DE t’ ISSMCIA. 
DMD.AD CD-ASIIIEODAAL.

PERIODICO POLITICO ï luERCANTIL

SALE WS LINES Y VIERNES DE CADA SEMANA.
• ' 1’ T>. ‘I y/ • pn Bavona Mr. Jíernúiri A en Cadiz fíorfúl y Cofffpoñia j en Cartagena .O.Reciben „™« ■ P-»;- ’ cí Scoñ^i. «"«Li ; en G«¿,da D, M.,„uel sL ; en Logroño D. Be^Zngo 

f ícente Jíe^iedirto-, en a ConierJio-en Pamplona D. Paulino Pongas ; en Santander D. Clemente Mana Riesgo •,en Soria
c“T«l«a D. Pedro Cor,le,,al. Yen 1« ..Imini^ciones de Correos. Su 

nr;o±.^iXietno/^ re.3lesf„eraae ella fra,n:o deporte. Las earl.-.s se dir.g,ran a la redacc.o, francas.

NOTICIAS KSTIIANGEIIAS.
' CUESTION DE ORIENTE.

Despacho dinjido por Lord Palmerston á Lord Ponsonby.
Milord: 1:1 gobierno de S. M. habiendo tomado en consideración 

el acto por el cual el SnltanTia quitado el Pachalicato de Egipto a Me- 
hemet Áli , la inflnc'ncia de este acto sobre las cuestiones pendien
tes, V ía marcha que seria útil seguir sobre este particular, ha in
vitado a' los embajadores de Austria , de Prusia, y de Rusia en la 
corte de Saint James á que espongan á sus gobiernos respectivos, que 
incontestablemente tienen mucha fuerza las razones que , según las 
comunicaciones de V. E. han determinado al Sultan a dar este paso, 
V que si por una parte esta medida no impide al Sultan reintegrar a 
Mehemet AÜ , si se somete prontamente á su soberano, por otra po
dría egercer una alta ¿influencia moral sobre Mehemet Alt, hacien- 
d.U<í^imai4lXq<lluUMs!!á^^ «;«>l>era->
L'a V si esta lucha'le es desfavoráble , perderá lodo poi su i csisten 
cia’lenaz. Con este objeto, y para que el egereieio que el Su tan ha 
creído deber hacer de su autoridad , apresure la solución de la ciie.s- 
tion de Oriente -, el gobierno de S. M. 'piensa que sena conveniente 
(lue los representantes de las cuatro potencias en Constantinopla re
cibiesen orden de presentarse al ministro Turco y declararle , que 
sus gobiernos respectivos , por aplicación del art. 7 de la acta sepa 
rada aneja al tratado de 15 de julio recomiendan Mvamente al 
Sultan que , en el caso de que Mehemet Ali baga prontamente su su
misión , V consienta en restituir la ilota , y en retirar sus tropas de la 
Siria , de' Adana , de Candia y de las ciudades Santas , se conloime , 
„0 solamente en reintegrara Mehemet Ali en su pachabcalo de 
E'úpto sino también en concederle ademas el derecho hci éditai 10 
de ese pachalicato , conforme à las condiciones especihcadas en el 
tratado de i5 de julio, y bajo la amenaza de retirársele si Mehemet 
Ali ó sus suceesores ¡no llenaban estas condiciones.

El gobierno de S. M. tiene fuertes razones para creer que esta idea 
obtendrá el concurso de los gobiernos de Rusia , de Priisia v de Aus
tria V E dará por consecuencia los pasos necesarios inmediatamen
te que’sus colegas hayan recibido de sus gobiernos respectivos sus 
instrucciones. , ,,,{•«Si el Sultán tuviese por conveniente obrar eonlorme a i ste a\ so , 
dado por sus cuatro aliados , seria bueno que adoptase medidas ime- 
diataspara dará conocer á Mehemet Ali sus graciosas intenciones 
„ “ panicula,■■ Eu cate caso V. E. y si,- Robe, tu .Sloplurd fací,ta- 
ranal gobierno Turco todos los medios que pueda réclamai paia 
ello. Londres 15 de octubre.

La gaceta de Jugsboarg dice que la perspectiva de una solución 
amistosa de la cuestión de Oriente , por un acomodo entre la Fran
cia y la Inglaterra ha llenado de gozo a todo e mundo Sin embaí go 
parece que la Rusia difiere de opinion , considerando la revocación 
del decreto de destitución como humillante pura las cuatro poten-

El Chronicle publica la correspondencia de Alejandría del 7 , se • 
gun la cual el paquebote el Etna que llegó de Tolon el día 1.» lle
vaba proposiciones de convenio con el consentimiento de a Ing a- 
terra que si fuesen’aceptadas por el Pacha pondrían fin inmediata
mente á las hostilidades , dejándole el Egipto y una parte de la Siiia.

El Morning-Herald publica las reflexiones siguientes sobre la nota 
de Lord Palmerston á Lord Ponsonby. La estación del invierno se 
acerca , y nuestra escuadra no podrá ya por mas tiempo permanecer

en las costas de Siria. Auuque nuestras baterías han destruido milla
res de habitaciones Sirias , no han hecho ninguna impresión contra 
el poder de Mehemet Ali. En consecuencia Lord Palmerston obra 
con prudencia , jiresentando un pabellón blanco como signo de am
nistia al Pacha rebelde , por el intermedio de una recomendación 
misericordiosa del Sultan.

El Journal allemand de Francfort refiriéndose á correspondencia 
de A'iena , dice : que las dificultades acerca de conservar la posesión 
hereditaria del Egipto á Mehemet Ali aumentan mas bien que dis
minuyen , porque es muy probable que el gabinete de San Peters- 
bourgo insista en la ejecución del tratado , en lugar de mostrarse 
dispuesto á cooperar á que se alze la destitución.

ESPIRITU DE LOS PERIODICOS INGLESES.
No se conocía todavía én Londi es la formación del nuevo ministerio 

francés, pero creían que se realizaría la convinacion que efectiva
mente se ha verificado.

mírala union del mariscalSqultjf de M. Guizot como un 
hecho de la mas alta importancia, pero deja ver la sospecha de que • 
en afielante ningún ministerio sera posible , sino le apoyan la izqnier— 
lia y el centro izquierdo. En este caso el ministerio actual no ten
dra' larga duración.

El Times pretende que los nuevos ministros son mas dispuestos 
para la conservación de la paz ,y cree en la renovación próxima de 
de las relaciones de amistad entre la Francia y la Inglaterra.

El Courier invita à todos los hombres influyentes del paisa que 
anoven á M. Guizot , que está encargado del cuidado de contener 
á uíi mismo tiempo la marcha de la revolución y de la guerra. No 
cree que se hagan concesiones, porque el tratado existe y es menes
ter eiecutarlo -, pero es necesario calmar las pasiones , y para esto se 
debe esponer la verdad con claridad. M. Guizot puede hacerlo , M. 
Thiers no podia ni queria , porque solo le podia mantener en el po 
der el error. • 1 .

El Sun dice, que el sistema seguido en Francia durante 10 anos no 
In producido los resultados que un partido se había prometido ; se 
h'iii querido comprimir las disposiciones belicosas del país y no se 
Iri conseguido. Lo mismo ha sucedido en Inglaterra ; se día coiiipri- 
„;¡do el Chartismo , se ha hecho triunfar á la Iglesia y a la aristocra
cia pero no se han remediado los males efectivos del país. La Fran- 
ciá se precipita à la guerra , y una comocion interior amenaza a la 

^^^IJÍerald dice que el ministerio Melbourne, olvidando todas las 
niiejas déla Inglaterra contra la Rusia, ha firmado el tratado de 15 
de julio. Esta última potencia quiere arrojar «a Mehemet-Ali de la Si
ria para proteger á este pais , como protegió a la Polonia , a la Mo - 
davia V á la Valachia ; pero ¿ que sucederá si Mehemet Ah no acepta 
la indiligencia con las condiciones conque se le ofrece . Nuestro go
bierno en este caso se atreverá à proceder à su espulsion de Egip o ? 
En este caso cree que Luis Felipe y todos los borbones del mundo , 
con todas las combinaciones ministeriales posdúes , 
dir á la nación francesa precipitarse en una guerr.i, y derramai 
revobiclonTor toda la ¿uropa? Y en este caso ¿ á quien seriamos 
deudores de las calamidades que atraer,a 
puesta á esta pregunta esta escrita con todos sus letras en el ti ala 
do Anglo-Ruso concluido por el ministerio AA hig.

ESPIRITU DE LOS PERIODICOS FRANCESES-
La Presse. La oposición parece decidida á no aguardar á la discu-
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sion de la contestación al discurso , para íij ir la cuestión di; gabine
te y de sistema político.

Sabemos por medio de amigos del presidente de t.° de Marzo, 
que pertenecen á la camara de diputados , que M. Thiers , y no M. 
Barrot, sera' el candidato para la presidencia de la ca'mara , en con
currencia con el candidato ministerial M. Sauzet.

Se han dirijido cartas apremiadoras a' los diputados que todavia 
no han llegado á Paris , y que se presume deben ser favorables á M. 
Thiers. La resolución tomada ayer por la izquierda de no sostener 
con sus votos ndniinistrneion algu//a en In cjiie no sea ¿laniada á to
mar parte y de ¡a c/iie dti eetainente tenga que responder , dá a' la 
candidatura de M. Thiers en este año una importancia política que 
no tenia en el año último : ya no hay centro derecho, centro izquier
do , ni mas matices parlamentarios que los cuatro colores marcados; 
la derecha, la izquierda , los radicales , los legitimistas. L;i votación 
de estos últimos adquiere importancia en las circunstancias actua
les. ¿Sabra'n comprender su estrema gravedad?

El Siecle dice , que en el salon de M. Odilon Barrot ha habido una • 
reunion de mas de 8o diputados miembros de la izquierda cons
titucional. Habiendo espuesto Barrot las razones que le habian movi
do á prestar su apoyo al gabinete caido , la asamblea las ha aproba
do; pero cuando ha preguntado si en la reunion habia alguno dispues
to a sostener al ministerio que se acaba deformar, la contestación 
•inanime fue No, y er. seguida con la misma unanimidad ha declarado 
la asamiAesi que en adelante la izquierda Constitucional no sostendrá 
con sus votos mas q¿ie una administración en la cual ella misma sea 
llamada á tomar parte y en la que tendrá que responder directa/nente.

El Constitutionnell dice que ningún acto ha precisado todavía la 
conducta que tendrá el nuevo gabinete , en lo que toca a la cuestión 
esterior. Su advenimiento ha inspirado desconfianzas ; se teme que el 
honor del pais sea sacrificado : deseamos que los hechos no justifiquen 
pronto estas aprensiones públicas , pero no nos atrevemos a decir 
que lo esperamos. Fieles à nuestros hábitos de moderación nos man
tendremos en reserva aguardando a' los hechos.

NOTICIAS VARIAS
El Univers dice que M. Guizot, antes de terminar los arreglos mi

nisteriales con sus colegas, habia redactado el discurso de apertura- 
y asegurádose de la aceptación del Rey.
— Una carta de Constantinopla del 7 dice, que habiéndose suscitado 
la cuestión de saber que se haría en caso de que la escuadra fran
cesa apareciese en las costas de Siria ó de Egipto , se habia resuelto 
oponerse. He aquí definido el caso de guerra. '
— Se asegura que M. Salvandy es nombrado embajador de España. 
Bajo la restauración vino a' España como adicto á la embajada tras 
la espedicion de 1823. M. Guizot cree que con estos precedentes po
dra' contravalancear la influencia inglesa en los negocios de España ?

( Constitutionnell.)
— El marques de Miraflores se presentó a la Reina Cristina en Mar
sella el 24. Se cree que la Reina permanecerá algunos dias en Mar
sella.
— Cabrera llegó á Nimes el 26 procedente de Mompeller , y al si
guiente dia salió para las Islas Hyeres,
— Se dice que el Duque de Broglie debe reemplazar á M. Guizot en 
la embajada de Londres.

ESPAÑA.
San Sebastian 6 de Noviembre.

En el número 76 de 23 de octubre último , complaciéndonos 
de ver terminada la revolución , y satisfechas sus reclamacio
nes , deciamos que pues tan felizmente se habia entrado en la 
via de la legalidad, convenia no separarse de ella , ni aun á 
pretesto de renovar completamente el Senado. Hemos visto des
pues que la disolución total del Senado indicada ó'apoyada"pór 
muchos , y resistida por otros , era una nueva manzana de dis
cordia , que podria causar serias disensiones, sino inspirase 
confianza la sensatez española , la cual, en su respeto á la li
bertad de las opiniones , ha dado una prueba de que la na
ción está ya muy adelantada en la senda de las instituciones li
berales. No nos estraña la multitud de esposiciones que se han 
hecho solicitando la disolución completa del Senado ; porque la 
impaciencia pública se pronuncia en semejantes crisis contra 
aquellos establecimientos que han contrariado sus esperanzas.

La Francia en 1850 despues de la abdicación de toda una 
dinastía se pronunció contra la cámara de los pares , y sin em
bargo se satisfizo su saña con la declaración de ser en lo suc- 
cesivo vitalicias las plazas que antes eran hereditarias. Nuestro 

cuerpo conservador , mucho mas popular que el de na < 
vecinas, no ha podido menos de incurrir en la animadversion de 
algunos en esta época tan fecunda en sorprendentes aconte-' 
cimientos. Sin embargo nunca puede inculpársele una conducía 
tan reaccionaria como la de la cámara de los pares del tiempo de 
Carlos X, y si en medio de eso se respetaron los derechos 
que la carta concedía á las personas condecoradas con esta In
vestidura , aun siendo de opiniones absolutistas ¿ seremos no
sotros mas severos con los Senadores conocidos por anteceden
tes liberales?

Ya que los estrangeros nos acusan de atroces, y animosos 
hasta el encarnizamiento , convendria en nuestro concepto , que 
asi como en otras ocasiones hemos desmentido este injurioso 
dictado, asi también ahora diésemos una prueba de longani
midad.

Media cierta consideración que para nosotros es de mucha 
fuerza. Las juntas formadas por el pronunciamiento nacional, 
en medio de la exaltación que inspiran las pasiones llebadas 
hasta el punto de hacer una revolución , han limitado sus ta
reas á medidas de armamento para defender su causa, y en 
materia de gobierno se han concretado á la administración , se
parando funcionarios sin apropiarse muchas de ellas la facultad 
de nombrarlos, propia del poder ejecutivo cuyas atribuciones se 
abrogaban.

Ahora bien : si las pasiones revolucionarias en el apojeo de su 
fuerza han respetado la constitución en toda su integridad ¿no 
es un contra sentido que al deponer las armas, v reconocerse 
la legalidad del gobierno, se le escite á que barrene esa mis
ma constitución que ha sido la bandera del pronunciamiento , y 
la tabla en que se ha salvado, constituyendo la rejencia según el 
espíritu de uno de sus articulos ? No nos detendremos en la 
cuestión de política constitucional , sobre la conveniencia de un 
cueipo conservador, que han adoptado aun las pequeñas repú
blicas americanas ; no disputaremos sobre si el Senado , hacien
do advertencias al gobierno cuando se estravía , á los Diputados 
cuando se arrebatan , y esclarecii ndo las cuestiones prácticas 
con la madurez de la esperiencia , puede ejercer cierto arbitra
je , empleando el prestigio de los años , y el de la sabiduría en 
servicio del estado— y últinwmente 00 entraremos en te owes^ 
tion de si cabe una constitución monárqnica , sin la ecsistencia 
del cuerpo conservador, ó moderador. La cuestión en el dia es 
de legalidad , de oportunidad, de consecuencia y de justicia.

Los reclamantes de la renovación completa convienen en que 
la legalidad no está de su parte, y el solicitar que se rompa sin 
motivo el hilo de la ley que se ha anudado , equivale á pedir 
á la rejencia que renuncie su poder, que abandone á la inocente 
reina , y que sin tener quejas que alegar , se rompan los diques 
á una nueva revolución sin bandera reconocida, sin objeto fijo y 
sin prevision de 'los resultados.

La franqueza del Huracán ha reconocido la lójica de todas 
estas inducciones , y el Eco de la Milicia ha llegado á confe
sar, que no es llegado el tiempo de semejante reclamación.

Ni las juntas hicieron , ni pudieron articular semejante pre
tension, cuando se pronunciaron en favor de la Constitución á 
la cual se opone la renovación completa del senado, y la nove
dad ocurrida en Valencia, siendo el termino de la revolución, y 
la aurora de una legalidad lisonjera , mal podria autorizar se
mejante medida.

Ultimamente necesario es reconocer que hay reformas decre
tadas, que ni se han llebado á completa Ejecución, ni se pue
den cumplir exactamente sin el auxilio de leyes que resuelvan 
dudas sobre ellas, ó declaren los medios que les lian de susti
tuir. La esperiencia ha acreditado que la instabilidad, y la fre
cuente mudanza de faces en las revoluciones, causan trastornos 
tales que provocan á la reacción. La buena fé , y la sencillez 
de los que reclamaban esta medida , se han acreditado en el he
cho mismo de retraherse al considerar las consecuencias de su 
doctrina. Les felicitamos por ello , y creemos que una nación 
en que se debaten sin transcendencia tan intei esantcs cuestiones, 
tiene la suficiente calma en las discusiones para considerarla 
muy adelantada en la carrera de la libertad.

liemos acreditado en diferentes números, que la provincialia 
pertenecido siempre á la corona de castilla ó á la de Navarra j
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que los fueros dependiau orijinarianienle de las carias pueblas, 
análogas á otras de Castilla , Navarra', y Aragon ;”que esas de
cantadas libertades se liinílaban en un principio á la facultad de 
nombrar concejales por los vecinos de la nueva población, y á 
la esencion de pechos desaforados , semejante á la que por de
terminado número de años se concedió á los colonos de las nue
vas poblaciones de la Carlota , y desierra Morena; que Sancho 
de Navarra otorgó en 1150 la primera carta forai, en favor de 
los que poblaban y antes hablan poblado á San Sebastian; 
que el fueró de esta ciudad llegó á ser como una ley Rodia 
que se propagaban todos los pueblos marítimos de Guipúzcoa; 
que estas cartas pueblas se referian á cada municipalidad, sin 
formar entre una y otra ningún vinculocomun; que de aquí na
cieron las rivalidades entre diversos pueblos, los cuales se hos
tilizaban unos á otros, y daban asilo y protección á los delicuen- 
tes , vandoleros y malhechores que se pasaban á su bando; que 
para repeler las perturbaciones , y demasías de los poderosos 
vino personalmente D. Enrrique 4.° á esta provincia , y mandó 
derrivar « las fortalezas, y torres y casas fuertes y llanas donde 
« tales malfechores se acogían ; « que para evitar la continua
ción de semejantes demasías se formó, por autorización de los 
reyes, la liga ó confialernidad de los pueblos, de que nacieron 
la hermandad, la provincia y sus juntas generales; que nun
ca ha tenido la hermandad ese afectado derecho de soberanía 
en el país , ni el gobierno, aun en las épocas de su mayor de
bilidad , se ha humillado hasta el punto de hacer pactos con la 
provincia , logrando siempre que sus imunidades figurasen como 
concesiones en remuneración de servicios; que el uso , pase ó 
veto de la provincia á las leyes generales que se opongan á los 
fueros, no deriva de supuestos pactos, sino de una ley de la 
Partida en que se decía á los pueblos , obedeciesen y no cum
pliesen las carias del rey que fuesen contrarias á justicia ó á la 
conciencia ; que alegando los vicios de obrrepcion ó subrrepcion 
se ha suspendido en todo el rcyno el cumplimiento de las orde
nes que desagradaban á los pueblos ; que las hermandades, re 
curriendo en tono plañidor al gobierno, y haciendo presente lo 
miserable de este montuoso terreno , han logrado la confirma
ción de sus franquicias é imunidades ; que al quebrantarse al
gún prççe^to def derecho consuetudinario j^ci|i¿jj^^las, .iunei.^ ú 
Madrid , comisionando al diplomático mas sagaz á íin dë que 
con súplicas, peticiones y dádivas se lograse de la arbiiriariedad 
ministerial un favor , siempre reconocido por las juntas , las 
cuales han tenido constantemente la espresion de gracias á la 
orden del dia ; que aun las gestiones suplicatorias no alcanza
ban á evitar la necesidad de sacrificios pecunarios con el nom
bre de donativos, y la de una conscripción general de padre 
por hijo en los casos frecuentes de guerra, que estas provincias 
llamadas escutas, y los pueblos de ellas, han llegado á agravarse 
con deudas cuantiosas, y para el pago de sus réditos satisfacen 
con nombre de sisas unos derechos tan exorbitantes sobre los 
artículos de consumo, que escoden á los arbitrios fiscales, y 
municipales de otros pueblos de Castilla ; que la inquisición , los 
frailes, los señoríos , los mayorazgos, y todas las falanjes auxi- 
liatorias del soporífero absolutismo, se han aclimatado aquí co
mo en el resto de la península; que las alternativas, y las vi
cisitudes en la grandeza, ó decadencia española se han dejado 
sentir en estas localidades, del mismo modo que en el resto de 
la nación; que su espíritu público ha tenido siempre una ten
dencia parecida al de toda la España, tanto en el antiguo régi
men , como en el de instituciones liberales ; que los fueros, y 
las famosas libertades concejales , adulteradas con el tiempo en 
términos de formar en muchos pueblos cierto privilejio electo
ral en favor de pocas familias, y aun de las mas oscuras é inca
paces en alguna parte, han sido llecxibles solamente para ad
mitir los precedentes, y novedades introducidas por las fami
lias patricias, y en interes de ellas solas; que la administración 
no asalariada ha costado á estas provincias unas sumas muy 
cuantiosas, superiores á las de otros pueblos como lo hemos acre
ditado con datos estadísticos; que el esplendor ecuestre de las 
familias patricias no ha acei lado á preservarnos de la guerra 
civil mas desastrosa ; que la bandera de la rebelión era una mis
ma en Cataluña, Aragon, Castilla . y las provincias, y fué levan
tada cuando en Madrid se hacia la declaración mas esplícita del 
mantenimiento de las instituciones forales ; que habiendo paga
do el tributo del homenage á las instituciones auxiliares del ab

solutismo , es una insensatez el de negarle á las mas ventajosas 
de la libertad ; que el tratado de Vergara defirió la cuestión lo
cal á las cortes, estas confirmaron interinamente los fueros, 
salva la unidad constitucional, la cual se referia á las formas de 
la administración , y solamente adoptando ó restableciendo las 
autoridades constitucionales , y las aduanas á la frontera pros
criptas por la nacionalidad , y por la economía, cumplimos con 
nuestros deberes , y nos hacemos acreedores á las demas consi’ 
deraciones , según el espíritu del convenio, y conforme á nues
tro estado actual, impropio para un tono arrogante, y mas ade
cuado para el plañidor á que recurrían nuestros sensatos abuelos.

Hacemos esta reseña de nuestras tareas, con el objeto de pre
sentar el cuadro completo en que se reunan todas las verdades 
de la historia y de la razon, las cuales se han examinado de
tenidamente , y se han sujetado á discusión en terminos de que
dar de nuestra parte la victoria en el campo de la polémica.

Solo falta trasladarlas á la administración, conviríiendolas en 
verdades prácticas, y esperamos que gracias al sosiego público 
y á las buenas intenciones del gobierno actual no tardará en 
realizarse.

Nuestro cólega de la orilla del Nervion, en su número del 2 
del corriente referiéndose á nuestras contestaciones , dice, que 
no la pesa nuestra predilección. Ni á nosotros tampoco nos 
aquejan sus alusiones, porque en este litoral Cántabro distan
te de la corte se tratan generalmente intempestiva,éinoportuna
mente las cuestiones de la política general , y habiendo de ocu
parnos con preferencia del arreglo de nuestra suerte, no debe 
retrahernos de esta tarea la consideración del humilde •sapel que 
se hace cuando se tratan asuntos de pequeñas localidades, 
así como la oscuridad de las tareas privadas no aparta de ella.s 
al hombre laborioso que, trábajando para su fortuna, contribu
ye á la prosperidad nacional, mas bien que si pasara todo el dia 
en la plaza, discutiendo las cuestiones de política puestas pol
la opinion pública á la orden del dia.

Una retlecsion haremos al Vascongado, y es la de que, los 
acontecinientos de la historia contemporanea han provocado la 
cuestión de los fueros, y nosotros hemos creído que pues los 
piulidos políticos JiaiL tenido la gcnci'osidad y la paciencia de 
diferir su decision , debíamos en el entretanto hacer algunas ob
servaciones, para que con conocimiento del pais, de las bases 
cardinales de su régimen, y de su administración, se adoptasen 
las medidas que, adhiriéndonos á la nacionalidad, fuesen las 
mas conformes al espíritu de la época, las mas lisonjeras á la 
creación de importantes intereses , y las menos sensibles á los 
del mómento.

Otra concesión haremos al Vascongado y es, la de que en me
dio de las vicisitudes políticas que ajilaban al estado, todos he
mos tenido mas ó menos parle en ese entusiasmo que, á unos 
impelía á un lado, y á muchos á otro, y reconociendo su dere
cho á hacer la oposición al gobierno, si así lo creyese conve
niente , esperamos no llevará á mal que nosotros impugnemos el 
fundamento de sus increpaciones , y digamos que nos parecía 
bien cuando recibíalas ovaciones del pueblos, y mucho me
jor ahora que prepara en el silencioso retiro del gabinete los tra
bajos que, en nuestro humilde concepto, han de asentar ba
jo bases fijas, esactas y económicas esa administración tan des
graciada hasta ahora-

Si en esta nuestra opinion hallasen hombres de sistemas per
sonales algún punto de afinidad con el pai’lido caído, no por 
eso nos retraeremos de nuestro propósito , pues así como le 
hicimos la oposición , cuando creimos que arrimaba el carro del 
estado á un precipicio, asi también le alargaremos nuestra dé
bil mano, siempre que tengamos la convicción de que coopera 
á formar la alianza de la libertad y del órden.

Volviendo á nuestro cólega bilbaíno, con quien nos compla- 
placemos de haber establecido unas relaciones mas amistosas en 
medio de alguna diverjeneia en nuestras opiniones, le .diremos 
que nuestro provincialismo no consiste en el traje, ni en hablar 
un idioma con tantos dialecios como pueblos hay en el pais vas
co, sino en el interes por la paz y la prosperidad del pais. Mas 
le diremos, y es que en metlio de haber establecido la grada
ción de simpatías, sobreponiendo el pueblo á lalamília, la 
provincia al pueblo, la nación á la provincia y el genero huma
no á la nación , según la lilanlropica macsima de Fenelon , cree-
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mos, que sin dejar de admirar esta utopia, y de encaminarnos I 
á realizarla , no podemos menos de obedecer mas bien a aque
lla sentenciosa proposición de que « la candad bien on enat a 
empieza por sí mismo » y juzgamos que tratando de conciliai 
uno y otro apotegma, se esplica perfectamente nuestro provin
cialismo diciendo: queremos pertenecer a la nación ligamos 
mas estrechamente á ella, y formar el consorcio de dúo juncia 
in uno: pero al aportar al matrimonio nuestra dote con sus 
cargas, para hacernos partícipes de los bienes gananciales, de 
seamos que no se derogue al momento elprivilejio dotal, y que 
respetándose mi esta parte aquel apego á los bienes heredados 
de nuestros abuelos , se nos encamine con miramiento a la une 
va costumbre de la comunidad de bienes, ó a la concurrencia 
de todos ellos á las cargas de la familia.

‘ A la Jicgencia provisional del Reyno. ‘ '■
Autorizado, como Comandante general, por los gcfes de los 

cuerpos que componen la 5/ division del ejército del Norte , pa
ra elevar á la Regencia provisional los votos de todos sus indi
viduos, cumplo este deber, con tanto mas placer cuanto que 
sus sentimientos, se hallan en entera harmonia con los míos. 
Constantes en sostener la libertad nacional, hemos combatido 
sin intermisión hasta lanzar de la Peninsula las ordas que nian- 
tenian en ellas el pendón del ominoso despotismo , alagados 
siempre con la idea de dar la paz y ventura á nuestra patiia.

Constitución de 1857 ha sido nuestra bandera desde que 
promulgada, juramos sostenerla pura, y cual la representación 
nacional la habia dado al pueblo ; y hoy que vemos en la Re
gencia provisional , formada con arregloá la misma, los hom
bres que por su saber , virtudes y patriotismo la haian una ver
dad, mezclamos nuestro regocijo al de nuestros compatriotas, y 
nos felicitamos por tan fausto suceso. , • j

Los militares que represento, conocidos todos del presidente 
de la Regencia , porque á todos los vió en los dias de peligro es- 
poner sus pechos en los campos de batalla, y cojer una pai te 
de los laureles que ornan su honrosa frente, no se creen dispen
sados de hacer públicos sus sentimientos, y aunque están con
vencidos de que lodos sus servicios son una deuda que han con 
contraido con su Patria, quieren que asegure en su «‘oml^ 
á la Regencia provisional, que si entre el deber y la posibilidad 
hay algún espacio, éste le atravesarán por mantener el ti ono de 
Isabel 11, la Constitución que han jurado, y la Regencia provi
sional que representa laii caros objetos. Soldados todos, cuvo: 
timbre es el honor, ofrecemos todo cuanto somos, y cuanto 
ofrecemos estamos dispuestos á cumplir, quedando satisfechos 
de que la Regencia no nos tendrá en olvido cuando llegue la 
.hora del peligro y la necesidad de sostenerla.

San Sebastian" 21 de Octubre de de 1840.—Francisco de
Paula Alcala

DOCUMENTO INTERESANTE.
Por el correo de aver han ¡recibido las autoridades civiles y 

militares de esta ciudad un manilíesto á los españoles firmado 
en París á 23 do Octubre último por el Sr. Infante ü. Francisco 
de Paula Antonio. .

Reclama la tutela de sus augustas sobrinas la Reina Dona Isa
bel 11 y la Infanta Doña Maria Luisa asegurando que los debe
res de la tutoria son y deben ser efectivos y que la tutela nacio
nal es una espresion afectuosa de lealtad , y no el ejercicio de 
tamaño encargo. . í

En medio del silencio de la constitución sobre llamamientos’ 
á la tutela legítima, y esprcsándose*’en ella la prohibición de tu* 
tor y de regente á no ser en el caso de recaer estas atribución 
nes en la madre de la persona reinante , recurre el Sr. Infante 
á las leyes de la Partida que llaman á los parientes mas cercanos 
á la guarda de los menores, y de sus bienes.

Protesta en fin cualquiera sospecha de ambición por cerrarse 
el mismo Sr. Infante la entrada al poder ó á la regencia, y diee 
que reclama la tutoria |de sus augustas sobrinas porque cs^ un 
deber déla naturaleza,)' un derecho que dan las leyes.

El Señor I). Claudio Antón de Luzuriaga Regente de la audiencia 
de Barcelona paso antes de ayer para Madrid. En el mismo dia pasó 
para Titoria el general Aldama.
— Han corrido voces, que han acogido algunos periodicos de Ma
drid , acerca de la entrada de algunos emigrados Carlistas , y de la 
formación de algunas partidas en Navarra.

Todo cuanto se ha dicho sobre el particular , asi como del preten
dido enganche ó reclutamiento de mozos por un personage célebre , 
que también se ha propagado , carece de fundamento.

Por el ministerio de Gracia y justicia con fecha 3o de Octubre , se 
diri-'e a las iuiitas’anxiliarcs de provincia una circular, pidiéndo la 
remisión á aquella secretaria de copias literales y autorizadas de las 
'dimisiones ó renuncias, (pie de'sus destinos hayan hecho desde el 
pronunciamiento los jueces magistrados , y demas individuos del ra
mo judicial. . , , I , . -1 „1Son declarados ministros en propiedad del supremo tribunal de 
Justicia los Sres, Giraldo , Zumalacarregni, Macia Lleopart, Vetea 
y Cornejo , Gonzalez Rivadeneira y Ortiz.

D. José María de Calatrava ha sido nombrado , por decreto del 3i, 
presidente en propiedad del supremo tribunal de Justicia .

; El Constitiaionnell de Paris del a inserta un despacho telegráfico , 
del 3i en Tolon , y del 17 en Alejandría , que dice : « Los aconteci
mientos de Siria han llegado á ser muy graves para Mehemet Ali. 
Beyrouht ha sido ocupado por los Anglu-Turcos, quienes fortilican a 
Seíde. El Emir Bechir se ha rendido. Abandona la causa de Mehemet 
Alí. La insurrección hace progresos en la montaña. Ibrahim va à 
coucentrar todas sus fuerzas. » , 1 j

Otro del 3i en Tolon y del 27 en Malta « El Ciclope , buque de 
vapor de la escuadra Inglesa , ha llegado aquí esta mañana proceden
te de Seide , de donde salió el 21. Trae á bordo al Emir Bechir con 
15 miembros de su familia , y 1 i5 personas de su séquito , que pasan 

i à Inglaterra. El capitán del Ciclope conlirma la sublevación de cuasi 
toda la montaña. « , . • 1 • • 1 , /•

! Cartas de Malta del 27 , referentes à otras de Alejandría del ib , 
Î dicen que Ibrain habia tomado una fuerte posición al frente de Bey

routh con 3,000 hombre.s ,y que 4,000 turcos a las órdenes del Se
lim Baja asistido del general Jocknius le atacaron con tanto ímpetu, 
que en pocos minutos quedó completamente derrotado , con pérdi
da de 1,000 prisioneros y niuertos o fugitivos los restantes.
— El Sud de Marsella refiriéndose a' su correspondencia de Alejan
dría del 19 dice, que aquel gobierno habia recibido en la noche del 
18 un parte telegráfico del Cairo , anunciando haber principiado el 
Sitio de San Juan de Acre.

' — El Constitutionnell dice , que los periódicos ingleses que prodiga- 
b.in injurias à Mr. Thiers hacen enfáticos elogios de Mr. Guizot, que 
el buen sentido público de Francia traduce naturalmente, creyendo 

á jamas ha que 
rido desertarjel terreno nacional ; y que si levantan hasta las nubes à 
M. Guizot, sera porque estíí dispuesto á hacer concesiones a' que se 
negó M. Thiers. Será una calumnia suponer que el nuevo gabinete 
esté dis puesto a pactar a espensas del honor nacional ? Lo deseamos 
de todo corazón pero como creerlo ?

ANUNCIO.
Se hace faber a los que se consideren acreedores a los bienes que 

quedaron por muerte de 1). Francisco la Lama vecino de la villa de 
Tolosa, que el auto proveído por el Alcalde de la misma es del tenor 
siguiente.

Auto. — De mutua conformidad de los herederos de D. Francisco 
la Lama y de su muger D.» Manuela Urraca hágase por edictos el lla
mamiento de acreedores que se solicita , y señalase en favor de est()s 
un término perentorio de veinte dias para que puedan dentro de él 
presentarse con los documentos justilicativos de sus créditas al pres
bítero I). José Joaquin la Lama , vecino de Tolosa. Para el mayor co
nocimiento de dicho emplazamiento pueden los herederos servirse 
también del periódico que se publica en San Sebastian con el título 
de Liberal Guipuzcoano. Lo mandó así y firmó el Sr. Alcalde y Juez 
ordinario de esta villa de Tolosa á 3o de Octubre de 1840. —Dr. Mi
guel (farmendia. — Ante mí , Melchor Ezcurdia.

bolsa de parís
Fondos.

DEL 2 DE NOVIEMBRE.

Tres por ciento . . . fr. 76 65. 
Cinco por ciento. . . . 109 4^- 
Activa............ • . 22 22 1/8 22.
Pasiva ........................... ”
Diferida nueva............ 10 1/2.
Tres p 0/0 portugués . . «

Cci/tibios á 90 dias fec/ici.
Londres............ fr. 24 82 1/2
Madrid...........................oy ■¡'fí
Cadiz..................... 15 07 1/2
Bilbao........................15 oy i/i

BOLSA DE LONDRES DEL 51 DE OCTUBRE.
Tres por ciento consolidado...........................88 1/8.
Cinco por ciento de Espana............................. 21 1/2.
Tres por ciento portugués..................................ííi 3/4-
Cinco por ciento id..............................  32 3/4.

San Sebastian , imprenta de I. R- Baroja , editor responsable.
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